
RESOLUCIÓN 5278 DE 2011

(mayo 11)

Diario Oficial No. 48.072 de 17 de mayo de 2011

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y Perfil del Rol de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y se modifica la
Resolución 11289 de 29 de octubre de 2010.

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES,

en uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el Decreto-ley 770 de 2005, el
Decreto 2772 de 2005, el Decreto-ley 765 de 2005, el Decreto 3626 de 2005, el Decreto 4048 de
2008, y

CONSIDERANDO:

Que examinados varios de los procesos y procedimientos misionales y de apoyo, se encuentra
que se deben ajustar los requerimientos del perfil del rol para garantizar su óptima ejecución y
control.

Que examinadas las fichas del Manual se encuentra la necesidad de efectuar ajustes,
complementar, redefinir y/o modificar la descripción de varios de sus componentes, entre otros,
los requerimientos de educación formal, formación, responsabilidades y funciones asociados a
cada rol.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Suprimir las siguientes fichas de descripción de funciones y de perfil del rol:

Código de la ficha Denominación, código y grado del
empleo

Rol del empleo

257 Analista IV 204 04 Auditor Interno de Calidad
712 Gestor I 301 01 Controlador Contable de

Mercancías ADA
738 Gestor III 303 03 Profesional en Asistencia

Tecnológica
750 Facilitador IV 104 04 Operador de Apoyo General

ARTÍCULO 2o. Crear las siguientes fichas de descripción de funciones y perfil del rol:

Código de la ficha Denominación, código
y grado del empleo

Rol del empleo

751 Facilitador III 103 03 Operador III de asistencia tecnológica
752 Facilitador IV 104 04 Operador IV de asistencia tecnológica
753 Analista I 201 01 Ejecutor de Asistencia Tecnológica I
754 Analista II 202 02 Ejecutor de Asistencia Tecnológica II
755 Analista III 203 03 Ejecutor de Asistencia Tecnológica III
756 Analista IV 204 04 Ejecutor de Asistencia Tecnológica IV
757 Gestor I 301 01 Profesional de Asistencia Tecnológica I



758 Gestor II 302 02 Profesional de Asistencia Tecnológica II
759 Gestor III 303 03 Profesional de Asistencia Tecnológica III
760 Gestor III 303 03 Controlador Contable
761 Gestor III 303 03 Controlador Comercial
762 Gestor II 302 02 Responsable del Seguimiento y Actualización

de Procesos de Fiscalización y Liquidación
763 Inspector I 305 05 Evaluador Temas de Fiscalización TACI
764 Analista V 205 05 Ejecutor de Actuaciones Administrativas de

Personal
765 Analista I 201 01 Ejecutor del Sistema Específico de Carrera
766 Gestor I 301 01 Agente de Apoyo de Servicios de Calidad de

Vida Laboral
767 Gestor II 302 02 Promotor II del Sistema Específico de

Carrera
768 Analista III 203 03 Ejecutor de acciones de actualización y

divulgación de los temas del SGCCI
769 Analista I 201 01 Ejecutor de acciones para mantenimiento y

mejora del SGCCI
770 Gestor III 303 03 Profesional en Técnica Aduanera
771 Analista II 202 02 Conductor II
772 Analista I 201 01 Ejecutor I de Gestión y Servicio a los

Procesos Misionales
773 Analista II 202 02 Ejecutor II de Gestión y Servicio a los

Procesos Misionales
774 Analista III 203 03 Ejecutor III de Gestión y Servicio a los

Procesos Misionales
775 Analista IV 204 04 Ejecutor IV de Gestión y Servicio a los

Procesos Misionales
776 Analista V 205 05 Ejecutor V de Gestión y Servicio a los

Procesos Misionales
777 Analista I 201 01 Ejecutor I de Gestión y Servicio a los

Procesos de Apoyo, estratégicos y de control
778 Analista II 202 02 Ejecutor II de Gestión y Servicio a los

Procesos de Apoyo, Estratégicos y de
Control.

779 Analista III 203 03 Ejecutor III de Gestión y Servicio a los
Procesos de Apoyo, estratégicos y de control.

780 Analista IV 204 04 Ejecutor IV de Gestión y Servicio a los
Procesos de Apoyo, Estratégicos y de
Control.

781 Analista V 205 05 Ejecutor V de Gestión y Servicio a los
Procesos de Apoyo, Estratégicos y de
Control.

782 Facilitador I 101 01 Operador I de apoyo a los procesos
misionales, estratégicos, de control y de
apoyo

783 Facilitador II 102 02 Operador II de apoyo a los procesos
misionales, estratégicos, de control y de
apoyo

784 Facilitador III 103 03 Operador III de apoyo a los procesos
misionales, estratégicos, de control y de
apoyo

ARTÍCULO 3o. Modificar las siguientes fichas de descripción de funciones y perfil del rol,
conservando el Código de la Ficha, la Denominación, Código y Grado del Empleo y Nombre de
Rol:



785 Facilitador IV 104 04 Operador IV de apoyo a los procesos
misionales, estratégicos, de control y de
apoyo

ARTÍCULO 3o. Modificar las siguientes fichas de descripción de funciones y perfil del rol,
conservando el Código de la Ficha, la Denominación, Código y Grado del Empleo y Nombre de
Rol:

Código de la ficha Denominación, código y grado
del empleo

Rol del empleo

2 Gestor I 301 01 Profesional Asistencia Canales
de servicio

47 Gestor I 301 01 Ejecutor del Sistema de
Quejas, Reclamos,
Sugerencias, Peticiones y
Felicitaciones – QRSPF

68 Gestor I 301 01 Clasificador Arancelario I
92 Gestor III 303 03 Inspector aduanero
104 Gestor III 303 03 Ejecutor de Tesorería
146 Gestor IV 304 04 Administrador de

Herramientas de Control
148 Gestor II 302 02 Consultor en Origen
152 Gestor I 301 01 Administrador de la

Información de valoración
aduanera

157 Gestor II 302 02 Administrador de programa de
riesgos profesionales

188 Analista IV 204 04 Administrador de información
de origen

236 Gestor II 302 02 Profesional en Dirección y
Administración de Canales de
Servicio

237 Gestor II 302 02 Profesional de Gestión del
Sistema de Quejas, Reclamos,
Sugerencias, Peticiones y
Felicitaciones – QRSPF

241 Analista II 202 02 Ejecutor de Programas de
Calidad de Vida

262 Gestor II 302 02 Administrador de Programas
de Calidad de Vida

294 Subdirector 60 36 Subdirector de Gestión
Técnica Aduanera

586 Gestor III 303 03 Administrador de Cartera
592 Gestor III 303 03 Gestor de Personal
603 No tiene Rol Transversal Genérico
664 Inspector II 306 06 Experto jurídico segunda

instancia disciplinaria
665 Analista IV 204 04 Encargado del manejo y

control de expedientes,
segunda instancia disciplinaria

666 Gestor II 302 02 Sustanciador de Segunda
Instancia Disciplinaria

686 Gestor II 302 02 Administrador de biblioteca



692 Gestor III 303 03 Administrador del Sistema
Individual del Desempeño

740 Gestor III 303 03 Profesional en Gestión y
Control de Información

ARTÍCULO 4o. Modificar las siguientes fichas de descripción de funciones y perfil del rol,
conservando el Código de la Ficha y la Denominación, Código y Grado del Empleo:

Código de la ficha Denominación, código
y grado del empleo

Rol del empleo
anterior

Rol del empleo nuevo

78 Gestor I 301 01 Auditor Cambiario
control formal

Auditor Cambiario I

675 Gestor II 302 02 Auditor cambiario
control operativo

Auditor Cambiario II

676 Gestor III 303 03 Auditor cambiario
control de fondo

Auditor Cambiario IIII

249 Gestor II 302 02 Liquidador cambiario
control formal

Liquidador Cambiario
II

677 Gestor IV 304 04 Liquidador cambiario
control de fondo

Liquidador Cambiario
IV

566 Analista V 205 05 Asesor de Servicio. Ejecutor de servicio al
cliente

137 Gestor III 303 03 Promotor del Sistema
Específico de Carrera

Promotor III del
Sistema Específico de
Carrera

ARTÍCULO 5o. Modificar el literal a) del artículo 1o de la Resolución 11289 de 29 de
octubre de 2010, “por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y
Perfil del Rol de los empleos de la Unidad Administrativa Especial, Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales”, el cual queda así:

“a) Adicionar en todas ellas como requisito de educación formal las disciplinas de Derecho,
Contaduría y Administración Pública”.

ARTÍCULO 6o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2011.

El Director General,

JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ.
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